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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

No 

Si 

' ' ' 
1, Instituciones Educativas y/o quien lo solicite dentro del territorio municipal 

03-DMDH-CUAU 
Artículo I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 147 K fracciones IX, X y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículo 9 fracción IX, del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 
Municipales de Derechos Humanos. 
Artículo 18, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México. 
Artículos 45 Órgano Autónomo Fracción I y l 00 del Bando Municipal 2026 del Municipio de 
Cuautitlán, Estado de México. 
Artículo 23. l Fracción XVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 

Cuando la Institución, padres de familia, servidores públicos y/o público en general 
lo soliciten. 
No aplica 

1. El ciudadano ingresa la solicitud de la plática 
mediante el área de oficialía de partes del 
municipio, dirigida a la Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos, misma que deberá contener 
día, lugar y horario que solicita la plática, así como 
número de contacto, domicilio y/o correo 
electrónico para enviar respuesta. 

Si l simple 

Artículo 147 K fracciones IX, X 
y XVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de 
México 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1. La o el representante o apoderado legal de la 
jurídico colectiva ingresa la solicitud de la plática 
mediante el área de oficialía de partes del 
municipio, dirigida a la Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos, misma que deberá contener 
día, lu ar horario ue solicita la lática, así como 

Si l simple 

Artículo 147 K fracciones IX, X 
y XVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de 
México 
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número de contacto, domicilio y/o correo 
electrónico para enviar respuesta .. 

1. La o el directivo de la institución ingresa en hoja 
membretada, la solicitud de la plática mediante el 
área de oficialía de partes del municipio, dirigida a 
la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, 
misma que deberá contener día, lugar y horario 
que solicita la plática, así como número de 
contacto, domicilio y/o correo electrónico para 
enviar respuesta .. 

Si l simple 

Artículo 147 K fracciones IX, X 
y XVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de 
México 

l . La o el solicitante ingresa oficio de petición por el área de Oficialía de Partes del 
ayuntamiento 

2. Personal de la Defensoría Municipal recibe el oficio de petición y elabora oficio 
de respuesta 

3. El solicitante recibe contestación y ratifica la fecha y hora de la plática. 
4. Personal de la Defensoría imparte la plática en la institución o dependencia en 

la fecha hora señaladas. 

24 horas hábiles 

Se solicita se pida con 8 días de plazo para impartir la plática 

En caso de que la fecha y día solicitados ya no se encuentren disponibles, se 
agenciara para llevar a cabo la plática a la brevedad. 

Se solicita tener un espacio para brindar la plática 

Informar si cuentan con audio, proyector y computadora 
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26207800 156 y 157 SPH.derechoshumonos@cuoutitlon.gob.mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿ Quién imparte la plática? 

Personal de lo Defensoría Municipal de Derechos Humanos 

¿Cuál es la duración de la plática? 

¿Hay un número mínimo o máximo de personas para dar la plática? 

Mínimo l O asistentes 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

No aplico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

15 / Moyo / 2026. 

Mtra. Vanessa Jacqueline Cervantes Martínez Mtra. Vanessa Jacqueline Cervantes Martínez 

Defensora Municipal de Derechos Humanos Defensora Municipal de Derechos Humanos 
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